
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO-META 
    

Villavicencio–Meta, cinco de octubre de dos mil veintitrés 

 
 

Unión Marital de Hecho 
No. 50001-31-10-001-2023-00164-00 

 
Demandante: Luisa Fernanda Parrado Londoño  

 
Demandado: Daniel Curubuco González 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó las falencias 
de la demanda, señaladas en auto de fecha 16 de junio de 2023, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 
General del proceso, el juzgado la rechaza.   
 
Por secretaría, déjense anotaciones en el Sistema Justicia Siglo 
XXI y/o justicia digital, así como en el expediente digital. 
 
Archívense las diligencias, una vez realizado lo anterior.  
 

 
 

Notifíquese 
 
 
 

PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia se notificó por 
ESTADO No. 85 del 6_/OCTUBRE 
/2023___ 

 

STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

Secretaria 


